
 

INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente lista de auxiliares del IGAC aportados 

por la parte demandante conformados mediante la Resolución 639 del 2020 (PDF 

consecutivos 47 y 48). A Despacho. 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Proceso: Imposición de Servidumbre Pública-

Conducción de Energía Eléctrica- 

Demandante: Interconexión Eléctrica S.A E.S.P 

Demandado: María Clara Fernández Ariza y otro 

Radicado: 05001-31-03-021-2023-00266-00 

Asunto: Nombra Peritos  

 

De acuerdo con el informe que antecede, no se hace necesario remitir oficio al IGAC, por 

cuanto la lista aportada fue corroborada en el enlace https://igac.gov.co/es/contenido/lista-

de-peritos-auxiliares-de-la-justicia; en consecuencia, es procedente realizar el 

nombramiento de los peritos de conformidad con lo consagrado en el numeral 5 del 

artículo 2.2.3.7.5.3 de la Ley 1073 de 2015, tal y como se ordenó en el auto del 13 de 

octubre de 2023, advirtiendo que como no hay auxiliares para la categoría de inmuebles 

rurales e intangibles especiales inscritos en La Guajira, se nombrarán los registrados en el 

domicilio de la demandada, este es, Valledupar –Cesar-. 

 

En este orden de ideas, se designa de la lista del IGAC al perito DANILO ALBERTO 

URRUCHURTO CABALLERO con correo electrónico durruchurto@gmail.com  y 

celular 3106962272. 

 

Ahora bien, como el Despacho no cuenta con lista de auxiliares, se procederá nombrar 

perito de la lista auxiliares adscritos a la Superintendencia, la cual se encuentra en el sitio 

oficial de la entidad según corroboró ese Suscrito en el enlace 

https://www.supersociedades.gov.co/web/procedimientos-de-insolvencia/auxiliares-de-

la-justicia , se designa MIGUEL TOMAS SANGUINO GUZMAN localizable en el 

número celular 3106014604 y en el correo electrónico msg.consultores@hotmail.com . 

 

Los peritos que se nombran en precedencia deberán en forma conjunta rendir dictamen 

sobre el valor de la indemnización que corresponda por la imposición de la servidumbre 

de que trata el presente proceso. 

 

Comuníquensele el nombramiento a los auxiliares de la justicia, en la forma que establece 

el artículo 49 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

https://igac.gov.co/es/contenido/lista-de-peritos-auxiliares-de-la-justicia;
https://igac.gov.co/es/contenido/lista-de-peritos-auxiliares-de-la-justicia;
mailto:durruchurto@gmail.com
https://www.supersociedades.gov.co/web/procedimientos-de-insolvencia/auxiliares-de-la-justicia
https://www.supersociedades.gov.co/web/procedimientos-de-insolvencia/auxiliares-de-la-justicia
mailto:msg.consultores@hotmail.com


por la parte interesada, con la advertencia de que el cargo es de obligatoria aceptación, 

salvo justificación aceptada y que así mismo deberán posesionarse dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la aceptación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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